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un'l r('spU\.~sta judicial razonada a las pretensiones y causa de pedir de
la parte. produciendo a esta una situación clara dcindefellsión. Pues
bien, el presupuesto fáctico de la anterior queja resulta acreditado a
través del simple cx<!tncn de las actuaciones judiciales, porqüe, en efccto,
aparece documentado en autos que el apelante 'j actual recurrente en
amparo presentó su escrito de alegaciones, en t.~l que desarrollaba y
(.'xlJOníu al Tribunal los diferentes motivos jurídicos de la impugnación
formulada, así como que el órgano judicial, mediante diligcntia de
ordcl1"lI.:ión de fecha 10 de marzo de 1988, tuvo por pn'scntado en
tiempo y forma el menCionado escrito. Asimismo. de la lectura de ia
resolución judicíal impugnada se desprende qUL~, pese a lo anterior, el
órgano judicial no sólo omitió la consideración d{' dirho escrito en su
resolución, sino que entendió de forma errónea que aquellas alegaciones
no se habian formulado por la parte.

2. Del análisis de las actuaciones, por tanto, resulta que, efectiva
mcnte, la resolución impugnada procede de una apreciación errónea por
part(' de la Sala Terrera del Tribunal Supremo. No obstante, el objeto
y n,ltura!cza del recurso de amparo deben eonducir a denegar el que
ahonl sc solicita. Como este Tribunal ha señalado repetidamente, el
dnecho a la tutela judicial efectiva no consiste en Que se dé satisfacc;ión
a las pretensiones de fondo de los justiciables, sino en que Jucn~s y
rriburiaks permitan, a quien pretende hacer valer sus derechos e
interese'i, acccder a la jurisdi<:ción, ser oído, proponer y pra(~ticar prueba
y obtener una resolución fundada en Derecho, y Que verse sobre las
pn.'lí:miones planteadas en juicio. Por ello, no toda irregularidad o
yul!wranón dL' las normas prol.'esalcs constituye una violaCión del
derecho a la tutela judicial efectiva, en tanto las garantÍ<ls básicas que
intl'gnm el derecho y que permiten la dc!cnsa de los intereses en juego
cn el proccdimiento no se vean afectadas. Ello supone (jUL'. en el caso
de que se alegue la vul ncración dd mencionado derecho, sólo cabría
I.'stlmar d correspondiente recurso dl.~ amparo si se ha producido un acto
Ll omisión juidiciai que venga a nt:'gar decisivamente la protección
procn<'11 de los derechos e intnes!,,':) legítimos cuya tutcia se pretende
¡¡nit:' los Tnbunalcs.

En el presente caso se ha...'c radicar la vulncración del derecho a la
tu!L'];¡ .íudicial efectiva en la dent:'gación de la adopción dc una mL'dida
cautt'!<JI. Cito \.'s, la suspensión de la ejecución de resolU4.::iones adminis
tr¡¡ti,a", consistentes en Iiquid'l('iones en concepto de impuesto sobre el
llH'H'Ill<.:nto dd valM de los terrenos, Tales rcsoluciom's son obi;:to de un
prü(I.'Jinlll'nto contencioso. dd que el int:ídcnte de susfX.'nsitln consti
tuye pieza separada: y será. por' tanto, la sentem'ia que recaiga en el
pnJces\) principal la que decida sobre las pretensiones del recurrente en
cuanlo ;¡ la procedL'ncía o improccdelKia de las Iiquidadonn, en
ellesl i\lll

E<¡la considcrJ.ción impide qUL' pueda estimarse la pretensión &1
rl.'<.:urrr-ntc, por basarse en una alegada vulneración, noprodudda, del
Lir-rccho a la tutela judícial. Los derechos e intereses respecto de [os
cuales ~I.' solicitó la tutela judicial (que la Cons.titución garantiza en su
al!. 24.1 )'. í,'staban, cn el momento de interpo!1:ersc el pfL'sentc recurso,
;¡lm pendH.'lltcs de resolución por parte de la jurisdicción ordinaria, que

no se había pronunciado sohre el fondo de la cuestión ante clla suseítada
na procedencia de las liquidaciones arriba mencionadas). Será esa
resolución la que deba traducir a la práctica la tutela judicial, que no
podd. por tanto, cntC'lidcrse denegada en virtud de defectos o crrores
cOilletidos l:n fases intermedias, o incidentes cautelares del procedi
miento, 5i L"stos no prejuzgan o hacen imposible la efectividad dL· la
tute1.1 judicial: y ello independientemente de las irregularidades proct'sa
les que hayan podido producirse en el transcurso del procedimiento,
siempre que no rL~prcscnten por si mismas la lesión de otro derecho
fundamcntal su&tantivo, y si no suponen que ese procedimiento no
pueda ya alcanzar sus rines, es decir, si no implican In desaparición o
pérdida irremediable de los intereses cuya protección se pretende, o si
no prejuzgan irreparablemente la decisión final del proccso. Y, en ei
presente caso, no se alega que se haya dado ninguno de estos supuestos,
por lo que ha de concluirse que la tutela judicial de los intereses dd
recurrente se producirá mediante la resolución judicial que concluye d
proceso principal.

No cabe considerar, por lo dicho, que el derecho a la tutela judicial
efectiva se haya visto vulnerado, por cuanto no se impide un pronuncia
miento final sobre el fondo del asunto en el que o bien se deniegue la
prcknsión principal del recurrente, o bicn se estime, reparando [os
daños que las liquidaciones impugnadas le hayan supuesto.

3. Tamporo cabe estimar el recurso en lo que se refiere a la alegada
\'l¡Jlleración de la igualdad en la aplicadón de la ley. Las res91uciones
qlH: se aportan como lérmino de _comparación, proceden de un órgano
judicial -la Sala Segunda de la Audiencia Territorial de Barcelona-,
dir"rcntc al que denegó la suspensión en el supuesto de que ahora se
u.l1a: esto es, la Sala Primera de la misma AudienCia. Y es doctrina
constante de eSIe Tribunal que no puede invotarse con eficacia ei
principio de igualdad en el proceso de amparo cuando las resoluciones
discrepantes se ;,:¡doptaron por órganos judiciales diversos, pues de otro
1110do el proceso de amparo se convl'rtiría en lo que no puede ser, un
in'l-truml'nto de unificación de la jurisprudencia a modo de casabón
universal (por todos, STC 190/1988, fundamento jurídico 3.°).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE: CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIO,N
[SP.\:\;OLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso interpuesto por don Antonio Aparicio María

Publiquese C'ila Sentencia en el «Bolerín Oficial del Estado»,

Dada en Madrid. a doce de diciembre de mil novecientes noventa y
uno."·Francisco Tomás y Valienle,-FernandoGarcía-Mon y Gonzálcz
Regucral,-Carlos de la Vega Bcnayas.-Jesus Leguin<J Viila.-Luis López
Ciuerra.-Vicente GimL~no SClldra.-Firmado y rubricJdo.

SENTENCIA

. EN NOMBRE DEL REY

La Sa1<l Primrra del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Fr:mClsco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garcí'l-Mon y
('on/álc:r-Rcgucra!; don Carlos de la Vega Benayas, don Jesú.;¡ Leguina
V¡lJ¡.L don Luis Lópu Guerra y don Vicente Gimeno Scndra,f\.fagistra~
dos. ha pronunciado,

1. Por escrito Que tuvo entrada en este Tribunal el día 22 de agosto
de 1988, el Procurador de los Tribunales don Luis Fernando Granados
Bra\o, en nombre y representación de don Pascual Garcia Ruiz.
interpuso recurso de ,1m paro conlra la Sentencia de 20 de febrero Je
1988 del Juzgado de Instrucción núm. 4 de Alicante dictada en el
procl'dimicnto oral núm. 248/1987 y conlra la Sentencia de fecha 25 de
julio de 1988 dictada por la Sccl'Íón Tereera de la Audiencia Provincial
de esa misma ciudad, confirmatoria de la anterior.

2. Los hechos en que se baS¡1 la demanda dI.' amparo son, en
síntesis. los siguientes:

A1 El actor fue condenado por un delito de defraudación de fluido
déctríco en Sentencia de lO de febrcro de 1988, dictada por el Juzgado
de Instrucción núm. 4 de los de Alicante. en procedimiento onl!
tramitado conforme a la Ley Orgánica 10/1980 sobre cnjuidamicnw
oral de deliIus dolo\m, l11enos graves y nagrantc\. La St"ntencia lú"
dict;u.la por el mismo Juu que instruyó la causa.

m Rc·curridJ la anterior Sentencia en ape!3ción, d demandante
hilO constar en el escrito de illlc-rposición del re('urso que anunciab:l su
intención al Tribunal de acudir a la vía de amparo constitucional pOI"

entender que las garantías exigidas por rI (trL 24.2 de la ConstitucióD,
no habían sido observadas en la tramilación del procedimiento a cau'ca
de que la decisión dd proceso se había tomado por d mismo instructor
de la causa y que la recusación del mismo, a tenor de lo dispuesto en
el art 54, apartado I~, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cra
imposible.

C) En fecha 28 de julío de 1988, la Sección Tercera de la Audiencia
Provincial de Alícante, dictó Scntenria mediante la cual. desestimando
el recurso intcrpue~to, confirmaba la anterior resolución judicial.

I. Antecedentes5;a/a Primera. Scl1!cntia 238/1991. de 12 de diriembrc de
1991. Recurso de amparo 1.484/1988. Contra SClltclIcia de
la .-JudicJIcia Prorincial de Alicante. confirmatoria de una
al/terior dd Ju::gado de lnslruccíón mún. 4 de la misma
ciudad. que condenaron a/ recurrcllte como al!for de un
deNto de d(:/i"alldacióll de C/1eIXIU c/ectrica. Fa/ta de inroca
ción dd der('cho constitucional I'IIln('rado.

En el r<:curso de amparo nÚl11. 1.484/1988, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Luis Fernando Granados Bravo, l'n
J10111bn::' y r'.:prcsl'ntarión de don Pascual Garda Ruíz, asistidodd
1_l'lradn di\]' Fr:lllcisco J. (jirón Gimenez.contra la Sentencia dictada en
fl.'('1]<I 10 dL' fehrero de 1988 por cl Juzgado de Instrucción numo 4 de
Alicantc en el procedimiento oral numo 248/1987 y., posteriormente
confirmada por SL'ntcncia de 25 de julio de 1988 de la Sección Tercera
de la Audiencia Provincial de esa misma ciudad, que condenaron al
recurrente en amparo como e1cetrica yagua, Ha comparecido el
Mmisterin Fiscal. Ha sido Poncnte el Magistrado don Jesús Leguina
ViJla, qUIen expresa el parecer de la Sala
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3. El demandante de amparo pide a es1e Tribunal que ded~rc la
lluliuad de las dos resoluciones judIciales impugnndas y se rctrotra¡~an

J~lS ':Kluaciones al momento inmediatamente ~lntcrior a la celebrac¡()n
del juicio, estableciendo al mismo en su dL~rccho a un juicio imparcial
y JUsto.

Invoca el actor la vulneración del derecho fundamental que con!;agra
el ,1: 1.24.2 de la Constitución Española,~<a un juicio público... con toda~

1:;<, garantías», entendiendo que se ha lesionado el mismo en su vertiente
d(- [[dla de parcialidad drj Juzgados de Instancia. romo ronsccucncm de
que el mismo fuese, en virtud de las disposiciones contenidas en la Ley
O¡g,\nica 1O/l 980, el llamado a dietár Sentencia en una causa que
previamente había instruido, Alega la procedente aplicación a este
\U¡nk'sto del criterio recogido en la STC .1451 ¡988, que declaró inconsti
tucional y por tanto nulo el párrafo 2.° del art. 2 de la Ley Orgánica
1UJl980. el cual lj¡pitaba la posibilidad de atudir ¡\ la vía de la
l'':l'u~ación en dicho proceso judicial previo. Mantiene el actor que la
\cgunda instancia, con las lim1taciones proccsalcsquc le son inherentes,
\10.11;1 bastado para restablecer el derecho fundamental que en su ca<;o
('stllll<l como vulnerado y, finalmente, añade la doctrina sentada por el
Tribunal Europeo de 'Derechos Humanos en su Sentencia de 26 de
ollubn: tic 1984sobrcél caso «Dc Cubbcn> en aplicación de la norma
cOllh'nida encl a-11. 6.l.dcl Convenio para la Protección de los Derechos
Humanos y Libertades Fundamentales, como fundamento último dc su
prch'nsión.

4. Por providencia de 24 de octubre de 1988, la Sección acuerda
;ldmitir a tnlmite la ·demanda de amparo y requerir al Juzgado de
lnqn¡cción núm. 4 de Alicante y ala Audiencia de esa misma Capital
~i'ara que, en el plazO-dc dic~ días, remitan respectivamente tcstimonio
de las diligencias prcyiasnúm. 2.591./1987 y del roIJo de apelación núm
1:9/1988, interesándose al propio se emplace a quienes fueron parte en
::1 mencionado proccdhnicnto con excepción del recurrente en amparo,
para que dentro del plazo de diez días puedan comparecer en este
proceso constitucionaL

5. Por providencia de feéha 12 de junio de 1989, la Sección acuerda
t('ner por recibidas las actuaciones ya tenor de lo dispuesto en el art. 52
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. dar vista de las
presentes actuacioncs y de las remitidas por los órganos judiciales al
Ministerio Fiscal y a.la representación de fas partes personadas a fin de
que, en el plazo de veinte días fonnulen las alegaciones que estimen
p,-,rtincntcs.

6. La representación procesal del recurrente mediante escrito que
tuvo su entrada en el registro de este Tribunal el día 5 de julio de 1989,
formuló alegaciones en las Que, reiterando los extremos contenjdos en
el t.~::O(Tito de demanda inidal,.añ.adeque ha de considerarse c.omo
'-''>enclal el hecho de Que el juez que entendió en la primera instancias
interviene asimismo en la segunda, y aunque e~ Magistrado no fue
parte 1I1tcgrantc del Tribunal que resolvió elrccurso interpuesto, surge
la duda sobre la imparcialidad del mencionado Tribunal, porque la
Audiencia Provincial'"tlbvia dar respuesta tantúa la lesión constitucional
ilBte ellas denunciada como respecto a la desaparición de algunos
documentos en la instancia que se planteó ante d TribunaL En virtud
de todo ello, concluye sus alegaciones solicitando se dicte Sentencia
conforme a lo interesado en el escrito de demanda.

7. Con fecha 7 de julio de 1989 presenta sus alegaciones del
Ministerio Fiscal. Tras exponer ,una relación circunstanciada de los
antecedentes de hecho, anaJízael fondo de la pretensión formulada por
el demandante, r~sp~cto de la cual señala que, en 'efecto, el derecho
fundamental invocado por el recurrente a un proceso con todas las
garantías del art. 24 C.E., puede verse comprometido cuando el Juez que
interviene en la fase .de instn.lcciónes~mbiéneJ que falla o decide la
cuestión sometida a enjuiciamiento; por ello el T.e. se ha pronunciado
en numerosas 'ocasiones sobre' la necesidad de atribuir la fase de
Instrucción y de juicio oral a órganos distintos, entre otras ocasiones. en
la STC 145/1988, Pero como la demanda de amparo fundamenta la
violación constitucional en dos aspectos diferentes, es preciso examinar
ambos por separado. Así, en primer término la denuncia se asienta tn
el hecho de que el Juez que-mstruyó la causa en primera instancia la
resolviese, y en relación con el mismóha de señalarse -continuad
Ministerio Fiscal- que el acusado y actual demandante no invocó ante
d órgano judicial ni, antes de Jacelebración del jUicio ni durante el
desarrollo dc éste la vulneración del derecho fundamental reconocido en
d ¡lrL 24.2 CE. La necesidad de tal inv.ocación derivada del art. 44.1 e)
de la LOTC, ha sido subrayada en la providencía de este Tribunal
Constitucional de 20 de febrerq de 1989 (R.A. 1.822/88). Y el supuesto
era semejante al de esle recurso de amparo, pues también en éste deja
de invocarse la vulneración del derecho fundamental en clacto del juicio
¡Jral y se invoca a destiempo, esto eS j en segunda instancia. Con' ello se
incumple la exigencia del art. 44~1,c) LOTC, que Se refiere a que esta
;¡1\'ocación se reáhcc tan pronto como se haya conocido la violación y
'lw.~ rn el presente supuesto ng e-ra otro.que el momento en el que el Juez
se d¡~ponía a entrar ,en 'a:fa5e de~njukiamicnto y fallo. La aludida causa
de inadmisión. se conv~rte en es~;:,mómcnto procesal en motivo de
J('~.::t.timacióndel re~úrso. En ,,~&ilqao-lugar.ei'demandante al~ga .que

la 1~¡J(a de imparcialidad ·-con la consecuente vulneración del a!1, 24.':
C.E.- se mantiene en la apelación por haber pasado a ser micmbrc,
integrante de la Sala de la Audiencia PrO\ ineial el Magistrado que
instruyó la (ausa, lo que plantea ~"TÜI\ dudas acerca de la nueva
r('~olución dictada y de la carcnclJ de lujo prejuicio en d Tritiunal,
Sentenciador. y, clcl1amcntc- así sería-colltillua ~'I ~1inisterioFiscal- en
el supucsto de que el Juez que falló cn primera instancia t'-lmbiéD
resolviese el recurso de ap,-'laClon Pero la n.'¡lIidad de le aC<ll'ciJo es qU(
el JUC'l qUl' deciúió cn la instan('ia no inh'rvino en la resolución d,,!
i('cursú de apdación, limitando su intlT\TnC¡Oll a lo que se deduce de
la providencia de 6 de juliodc 198}; quc es d(' 1l1cn.l oillcnacion de!
procedimiento y se limita 3 Jar cursu ,¡ ün recurso de r('lorma (en
¡-('alidad té-cni(amcntL~ de súplica) formulado por el actual recurrente
(Ontnl la inadmisión dL' un,lS pn¡,,:b¡ls: recurso que tampoco fue resul·It(,
por el inicial in'>lrLlctor dc la ,-'a usa. De lodo ello resulta ~condllYc el
Ministerio Públlco- que el instruCloL fn rontradf lo aftrmado por d
rccurn.'nte, se abstuvo de intervenir en el cnJuicíamicntn del recurso de
apelación, por lo que no puede mantel1nsc qw: la Sentencia que decidió
dicho rccurso hava vulllcrado el <krccho fundamental a un pron'c,o con
todJS las garantlas, del cual deriva el de ser Juzgado por un JUCl' o
Tribunal indcpcndícl1tc o imparcial. En VIrtud de todo ello. el MllliS1("
rio Fiscal interesa la desestimacíón th.'1 recurso de amparo.

8. Por providencia de 10 de diÓl'l11bre de 1991 se acordó scüabr
para la dchbcr<!ción Y,'lotación de esta Sentencia el día 12 siguiente<

11. Fundamentos jurídicos

1, El demandante de amparo denuncia la lesión de su derecho
flindamcntal a un proceso ('\ln todas las garantías, en sU vertiente
especifica de imparcialidad objetiva del juez (art. 24.2 de la Constitu
ción), (lUe entiende conculcado en las dos instancias del proceso judicial
previo: en la primera, por el hecho de quc el JUC7 instructor de la causa
fuese tambien el llamado a decidir la misma, y en la scgunda, porque ese
mismo Magistrado formara parte del tribunal que decidió el recurso dc
apelación.

Este desdoblamiento de la queja constitucional obliga a dar una
respuesta diferenciada a las infracciones denunciadas, no sólo porque la
fundamentación en quc se apoyan PH'srnlC' diferencias. sino tambIén
porque, rÚipccto al primer motivo de la pretendida lesión, el Ministerio
Fiscal alega la concurrenCIa de !a causa de inadmisión consistent<' en la
no invocación en el proceso a quo dd dcrú'ho constitucional vulnerado
tan pronto como, una "vez conocida la violaóón, hubiere lugar para ello.

2. La CItada causa de Ínadmlsión debe di..' ser acogida. El presu
puesto que c:stabkce el ar1. 44, I c, de la LOTe tiene por finalidad la
preservación del carácter subsidiario de esta \ia de amparo constitucio
nal, permitiendo así un pronunciamiento ini<:ial de los órganos judicia
les sobre la lesión invocada. Más concrdamente, en relación con un
procedimiento judióal análogo al actual y r('specto a vulm.'ración
constitueionalscmejantc. este Tribun<!l ha declarado (ATe 347/l989,
por d que se acordó la inadmisión a mirnite del recurso de amparo núm.
191/1989) que la mvocaci6n ha de r('al:7nr~,c en el primer momcnto en
que se tiene conocimiento de la misma y que este no es otro que el de
acto del jUicio oral en lu pri~K'f<l instanCJ,a~ porque no se trata de qU(' el
recurrente tuviera que formular una n:cus,Kión formal del Juzgador, que
el pármfo 2.° del art. 2 de la Ley Orgánica 10/1980 prohibfa con
antcrioridad a la STC 145/1988, pero si de que el actor inyocara
formalmente en el proceso la lesión que entendiera producida. lo que no
resultaba impedido por el rncncion¿ldo prc('cpto, así como dc qu(' Jo
hicit'ra precisamente en el momento en que el JUCl se di~;ponc J entrar
t:n l~l Hlse de enjuiciamiento, esto es al micio de las sesiones dd juiCIO
oral. Sin embargo. las aL~tuaciones. (· .. idcnóan que en estL' supuesto ('1
recurrente nü lo hizo así. dejando transcurrir d acto del juicio oral sin
hacer Ínvocación alguna del dcrecho fundamental que entendía Ic~.Io

nado, por lo que ha de concluirse que !lO observó el cilJdo presupuesto.
A, mayor abundamiento ('abe aúadir que el e\anH.'n de las actuaclo

nes poné también de mm:if;csto qu,-, ":'n la segunda instan(l3. el
demandante de amparo se hmitó J cxprCiar ('11 d C-S(TJ!O de lllterpOS¡·

ción del recurso de apelación su II1tención de acudir en ¡lmparO ante cik
Tribunal ConstitUCIOnaL en nllón a la lllcunstilllcionalldad dc la Le:.
Orgánica 10/11.)80. Pcro tal manilcs-tJnop de ínlencíoni.'s no se reflejó
luego en el peli1Hn¡ dcl rcl('ri(~ü esrrilo ni se i't:itl.'rú poslCriofJllente en
d acto de la vista de apeJacion, a difen:ncl<l de lo onll rielo con otro"
motivos de nulidad de lo actuado quC', desarrollados y no meramente
cnunciado~, en el escrito de lormulacion dd re(urso. sí fucron incluidos
en el 'iUplico del repetido C$CrilO y se reiteraron ulleriormeotl' en la vista.
ToJo lo cual confimla el heeho de que en ,-'ste caso tampoco i..'O segunda
instancia se facilitó por la pan\: la po~ibilídad de un pronuI;riamiento
judióal previo que, aunque no implicase el nllnplJmiento estricto del
l\~qui$jto que nos ocupa. diera el mcnos oportunidad al órgano judicial
de manifestars-c s.obre la lesión constitucimlal (knunciada {'On anterion~

dad a.la iniciacián del presente proccs<'\ ronstituc¡onaL de forma que ::oc
Dudi~racntcndcr satisfecha i" razóode sel \ finalidad esencial <.Id
rncncionado rcquisito. '
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3. En lo que ataJ1c a la- ksión que se aduce en relación con la
decisión que puso ¡in a la segunda instanóa, la Qucja carece de toda
COllSlsltndu, pues un sencillo examen de las actuaciones judicialC"s
muestra claramente que el Juez instructor de la causa no intervino en
l<l rcsolucíon del recurso y se limitó ÚniC3n1Cnte a f{)rmar parte de la Sala
fjUl' dictó una providencia de mera ordenación del procedimiento que
lwda decidió, ni en lo nmccrnícntc a Jos aspectos materiales o de fondo
<Id citado recurso de Jpelación, ni tampoco en su vertiente estrictamente
prnn.'"S31, como PUdlCf<l haber sido cualquier resolución referente a la
admisión de nueva<; pruebas. La mera ordenación consistió pura y
snllpkmcnte en acu~ar recibo del recurso dr apdal;.·ión inlcrpUt'sto y en
ordenar su registro en d libro cürrcspondicntc y la formación del
npnrluno rollo de Sala. No ha habido. por tan lo, lesión alguna del
(krl'cho a la lmparc1ulidad de la Sala, que ~c cncontraba n1tegrada por
¡'VLlgistrados que nó habían intervenido ni en la instfl.Jcción ni en Ja
resolución del asunto en primera instancia. Debe, pues, deSC'stimarse
estc segundo motivo del presente recurso de amparo.

Sala Primera. Sentencia 239//991, de 12 dr! diciembre.
Rccurso dc amparo /.882/1988. Contra Allto del Tribunal
CClllral de Trahajo dictado C'fl allfOs sohre inralidez.
l'II/¡ll'raáán dd derecho -a la tlltela judicial cl"eclÍl'a: ,Suhsa
n(//J¡/ulad de dekctos procesales (cOIlSlgnac/oll 111S1(licienle).

La S;:t]a Primera del Tribunal ConstitucionaL compuesta por don
FnllKisco Tomás y Vahentc. Presidente, don Fernando García·Mon y
Gonzalcz-Regucral, don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Leguina
Villa. don Luis López Guerra, don Vicente Gimeno Sendra. Magistra
dos. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguicnte

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.882/88. promovido por «MAPFRE,
Mu~ua PatrOl.lul de ACCidentes de Trabajo». representada por el Procura~
dur de los TrIbunales don Eduardo Morales Price. v asistida del Letmdo
don Francisco Javier Martíncz Franco, contra Autódel Tribunal Central
de Trabajo de 19 de septiembre de 1988. Ha comparecido el Ministerio
Fiscal. el Instituto Nacional de la Seguridad Social, representado por el
Procurador don José Granados Weil, v la Tesorería General de la
Seguridad Social. representada por el Procurador don Carlos de Zuluet
Ce~rián. Ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vegp Benayas.
qUIen expresa el par~ de la Sala.

1. Antecedentes

1 Don Eduardo Morales Priee, en nombre de la Enodad «MAP-
FRE. Mutua Patronal de Accidl'ntes de Trahajo». interpone recurso de
<lmpafO con techa 22 dc noviembre de 1988 frente al Auto dd Tribunal
Central de Trabajo de 19 de septiembre de 1988, dictado en el re{:urso
de qut'ja núm. 7.235/1988, en autos sobre invalidez.

líl demanda tiem' como bilsc los siguientes antecedentes:

aJ A resultas de la correspondit'nte demanda, la entidad deman
dante de amparo fue condenada. jUnto con la Tesorería General de la
Sq:~uridad Social, por la Sentencia de Magistratura de Trabajo núm. .1 de
Leon ~ic 6.d.c nO\'I.cmln:c de 1987, al pago dl' la pensión correspondiente
a b sltuanon de mv;:¡hdez permanente towL '

b) Contra esa Scntcncía la cntidad demandante anunció recurso de
supllcacióll. A tal cfedo, consignó el 70 por 100 del capital coste de la
fX'llsión. interpretando que, de acuerdo con las normas correspondien
tt's, del 30 por 100 restant(.' respondía la TGSS. Por providen(.'iade 17
de n~~trzo de 1988 y A.U.los de 18 de abril y 10 de mayo del mismo ailo,
Magl<;~ratu¡"a de TrabajO tuvo por caducado el recurso de suplicación
an,u.nclado. entcnctll'ndo que, al no haberse consignado el total del
capital coste dl' la pensión, se habla ~ncumplido lo dispuesto en el art.
180 de 1<1 Ley de Procedimiento Laboral.

c) Intapucsto recurso de queja contra esas decisiones, el TCT
~etenninó" 'por ~ulO de 19 de septiembre de 1988. que, en una
1.J1llTprct~Klon.~'aclonal de al!ue! pr~cC'p.to k'gal, ysin pcrjukio de que en
J.1Sl· de cJeCUGon de Sentencia sedlstnbuyera la responsabilidad entre la
Mutua y la TGSS, había que entender que la entidad recurrente estaba
obligada a.consignar el tota.l del ~apital coste de la pensión y que, al no
han'flo asl, su recurso debla esumarse eadurado.

2. Con Ira todas estas resolucionesjudíciales se interpone recllrso de
ampnro: por presunta Icsió~ del ~erccho a la tutela judicial efectiva. con
la suplica de que se dejen sin efceto y se declare correctamente
constituido el depósito exigido por el a~t. 180 LPL o, subsidiariamente,
que se conceda plazo para completar dicho depósito. Aduee la entidad

FALLO

En J.lcnC!(lIl a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por LA
ALTOI<JDA¡) Q(IF LE CONfIERE LA COj\.ST!TUClÓ~~ DE LA NACIÓN
ESf'ANOLA.

Há decidido

D"negar el amparo :,n]jeiiado por don P<lscu,ll Ci~l.Tcia RUlZ.

Pubhquese ésta Senll::ncia en el ~(Bolctin Oficlal del Estado».

Dada en Madrid. a tioce de diciembre de ml! nO\t~c¡en1es noventa y
tlno.--FranoscQ Tomás y Valiente.-Fcrnando Garcia-Mon y González
RegueraL-Carlos de la Vega Benayas.--JcSU'i Lcguina Vil/a.--Luis Lópcz
Gucrra.-Vicente Gimcno Scndra.·-Firmado y rubricado.

dcmandanH.' qw: una interpretación sistcmmica'dd art. 180 LPL, que
obliga a consignar d capital importe de la prestación para que el recurso
se cntieilda válidamente inlerpuesto, y de-! resto de las normas de
,lplicación al caso (especialmente, de la Orden de 17 de enero de 1981
y_del R('al DÚTcto de "7 de marzo de 1986), de las que se deduce que las
Mutuas Patronales rc~pondendcl 70 por 100 dd importe de la
prestación derivada de accidente de lTahajo, correspondiendo el resto a
la TGSS, lleva a la concJusión de que la Mutua Patronal que recurra en
casación o suplicación debe consignar únicamente ese 70 por lOO, lo
misnw que. en el caso de que esa entidad hubiera acaiado la sentencia
de JnSianCl3 y se hubiera pasado a su ejecución. tendría que depositar
Jan sólo dicho 70 por 100. Por contra, la interpretación defendida por
cITe}" es excesivamente rigurosa y supone en definitiva un obstáculo
lJ1Jusufícado para recurrir, con la consiguiente lesión del art. 24 de la
{ ·onstitucioll.

3. Por providencia dI..' 12 de enero de ¡989, la Sección Cuarta de la
Sala SegumJa dc estl'. Tribunal Constitucional acordó tener por inter
puesto l'l reCurso de amparo por MAPFRE y por personado y parte en
nombre y representación del mismo al Procurador dclos Tribunales don
Eduardo Morales Priee. Asimismo, se concede un plazo común de diez
dias al Mint'ikrío Fiscal y al solícitante del amparo, para que dentro de
dícho lcrmino aleguen lo que estimen pertinente en relación con la
posible I.'xistcncia del motivo de inadmisión consistente en carecer la
demanda 1]l"lnilicstamcnte de contenido que justifique una decisión por
park de estc Tribunal Constitucional.

4. El F¡<;cal. en escrito presentado el 3 de febrero de ¡989, considera
que prorcdt' la admisión. teniendo en cuenta qut' las Sentencias
impugnadas son eji:.'cutivas aunque el demandantt' o condenado intcr
pong:1 recurso de casación o de suplicación (art. 229 lPl), por 10 que
fl'Sulta que si MAPFRE ha consignado el 70 por 100 de la cantidad
objeto de la pensión y eJ resto corresponderá satisfacerlo a la S. S. que
no ha recurrido. parece que esta tiene obligación de pagar su parte
duran1(~ la lramiUlción del recurso y, en eonscuencia, el pago total se
encuentra garantizado. En tales circunstancias, rechazar a MAPFRE el
recurso de suplkación porque no consignó la total cantidad parece
desproporcionado e inníx'esario, y pudiera lesionar el derecho que
protege el art. 14.1 de la Constitución.

5. Don Eduardo Moraks Pricc. Procurador de los Tribunales, en
nombrl"y rcprcscntaóóll de MAPFRE. Mutua Patronal de Accidentes
de Trabajo. en escrito presentado el I de febrero de 1089. alega que el
contellldo del recurso justifica una decisión del Tribunal que ya en
ocasiont's muy similares ha concedido el ¡lmparo solicitado; así en
STC 99/1988, dejando sin efecto el Auto del TCT que tuvo a la
rccurrente por deSistida. por no haber consignado el capital importe de
1,15 pensiones rCLOnoódas en la Sentencia. entendiendo ese Tribunal
Constitucional. que la consignación efectuada mediante aval bancario
era suficiente y por cuanto el arI. 180 de la LPL debía intcrprct<lfsc de
una lllanera flexible y con una hermeneútica finalista.

Evidentementc una interpretación finalista del Jrt. 180 LPL St~

compadece mejor ('on el criterio de esta parte de ingn:sar a cfectos del
fl'curso lo 1l1ismo que le correspondería en cumplimiento de la Sentencia
sill que tenga justiliención, por el contrario. el que para poder recurrir
haya de incrementarse t'n un 30 por 100 más por cuanto ello supondrla
gravar de manera innecesaria el acceso a la tutela judicíal efectiva.

Por todo lo expuesto es por lo que esta parte cstima que es
procedentc el recurso interpuesto y que. de cualquier manera, la cuestión
suscitada si es merecedora de un pronunciamiento del Tribunal.

6. Por providencia de 13 de febrero de 1989, la Sección acordó
admitir ú trámite la demanda de amparo. Asimismo, se requirió al TCT
ya la Magistratura dc Trabajo núm. 3 de León, para que en el plazo de
diez días remitiesen, respectivamente. testimonio del recurso
núm. 7.325/1988 seguido ante la Sala Tercera y de los autos


